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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00111/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
CUALES SON LOS EVENTOS SINDICALES QUE ORGANIZAN A LO LARGO DEL AÑO?? ¿” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información referida, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La violación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la violación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ambos en lo que respecta al derecho humano de acceso a la información, la violación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por no acatarse a los tiempos establecidos de respuesta, la violación de derechos ARCO por la negativa del acceso a la información y la violación al Sistema Estatal Anticorrupción y por ende, la violación a la Constitución Política del Estado de México por la negativa de información y obstaculizar la transparencia.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se me otorgó la debida respuesta en tiempo y forma por parte del sujeto obligado.” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00111/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones de la ahora Recurrente: El catorce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Solicitante, en la cual precisa lo siguiente:

“…
En fecha 03 de diciembre de 2018 mediante la plataforma denominada SAIMEX, solicité a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (ATASCECYTEM), la siguiente información:

[Se reproduce la solicitud de mérito]

La anterior petición de información generó un folio con la denominación: 00030/ATASCECYTE/IP/2018. Al término del plazo marcado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se visualiza en la plataforma SAIMEX que la Agrupación no respondió absolutamente nada a la solicitud de información (hasta la fecha no se ha hecho), por lo cual tomé la decisión de interponer un recurso de revisión con el folio 00111/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha 11 de Enero de 2019 y aceptado por el respetado Señor Comisionado del INFOEM Luís Gustavo Parra Noriega el día 17 de Enero de 2019.

Expongo que, el acto de omisión, olvido o evasión, de la solicitud de información y la evidente conducta de no responder a ninguna repregunta que se planteó en la solicitud de información descrita previamente, conlleva a una evidente violación a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ambos en lo que respecta a la trasgresión al derecho humano de acceso a la información. También representa una violación al Sistema Estatal Anticorrupción por el atropello a la rendición de cuentas y la transparencia y por ende, la violación a la Constitución Política del Estado de México por la negativa de información y obstaculizar la transparencia. He interpuesto más recursos de revisión a otras solicitudes, por lo que pido se revise el caso y que no quede impune ya que esta agrupación me ha negado información de forma sistemática y ha ocultado información.
…” 

d) Cierre de instrucción. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar, que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir manifestaciones o alegatos.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación de un Recurso de Revisión, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular le requirió, a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, conocer cuáles son los eventos sindicales que organizan a lo largo del año.

Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente, justamente se inconformó por esta e indicó que el Sujeto Obligado no le brindó contestación en tiempo y forma; por lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-. Así, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir manifestaciones y alegatos y la Particular reiteró su inconformidad por la falta de respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Los artículos 92, 99 y 101, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas, que tienen los Sindicatos, en su calidad de Sujetos Obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los sujetos obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio de la Particular consistió en que a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, la Agrupación de Trabajadores Académicos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, no había registrado respuesta a su requerimiento de acceso a la información, el cual fue presentado el tres de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho y feneció el nueve de enero de dos mil diecinueve; lo anterior, sin contar los días del ocho, nueve, quince,  dieciséis, del veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, así como del uno al seis de enero de dos mil diecinueve, al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que en efecto, no se registró una repuesta a la solicitud de la ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información, tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo establecido, se colige que, tal como lo indicó la Particular, la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el nueve de enero de la presente anualidad para notificarla; inclusive a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información o documentación alguna que atienda al requerimiento informativo; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por la Solicitante resulta FUNDADO.

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Ente Recurrido, que emita respuesta al requerimiento de información; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar la naturaleza de la documentación solicitada y del Sujeto Obligado.

SEXTO. Análisis de la naturaleza de la información y del Sujeto Obligado.

En principio, cabe señalar que la pretensión de la Solicitante, es conocer cuáles son los eventos sindicales que organiza el Ente Recurrido actualmente; esto es, a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa (tres de diciembre de dos mil dieciocho); una vez establecida dicha situación,  se procede a verificar si lo requerido, corresponde a información que tenga de ser proporcionada por el Sindicato, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En principio, resulta necesario traer a colación, el artículo 1° de los Estatutos de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, que establece que dicho organismo es un sindicato de naturaleza gremial de los trabajadores académicos del centro de estudios mencionado.

Ahora bien, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
…

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. a VIII. …
B. …” 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 23, que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.

De la misma manera, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. a XL. …
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
XLII. a XLV. …”
(Énfasis añadido)

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que toda la información en posesión de los sujetos obligados, entre ellos, los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.

En ese sentido, resulta necesario analizar si la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, es sujeto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, en principio se trae a colación, el Acuerdo Mediante el Cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“…
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, son los siguientes:
…
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…”

Como se logra observar, la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia.

Lo anterior, toma sustento en el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México y el Ente Recurrido, el once de enero de dos mil dieciocho (consultado el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, a las quince horas, en http://atascecytem.org.mx/docum%20atas/CONTRATO%20COLECTIVO%202016.pdf), a través de sus diversas cláusulas, que establecen que dicho centro de estudios, le otorgará anualmente, en dos exhibiciones, diversos montos, por diferentes conceptos, tales como “para la organización y desarrollo de programas de capacitación del personal docente afiliado, implementados por la agrupación”, “comunicación y extensión de la vida del sindicato”, “gastos de organización de eventos culturales, sociales y deportivos”, “organización del evento de fin de año del personal docente”, “gastos de fin de año” y “para el prorrateo proporcional entre el personal docente con hijos en guarderías y prescolar particular con servicio de guardería”.

De la misma manera, el artículo 54, fracción II, de los Estatutos de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (consultados el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, en la liga http://atascecytem.org.mx/docum%20atas/ESTATUTOS%20DE%20LA%20ATASCECYTEM.pdf, a las quince horas con treinta minutos), establece que el patrimonio del gremio se integra por diversos montos, entre los que se encuentran, las prestaciones colectivas otorgadas al Sindicato, en dinero o especie, las cuales incluyen las del Contrato Colectivo de Trabajo.

De tales situaciones, se concluye que el Ente Recurrido, es un Sujeto Obligado que debe cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que recibe diversos recursos públicos del Gobierno de esta Entidad Federativa.

En ese contexto, el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (análogo al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
…”

De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.
Además, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción de recursos públicos, en posesión de los sindicatos, es pública; de tal suerte, la información que tenga el sindicato denominado Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de Transparencia.

Sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público de la Ley de Transparencia.

Lo anterior, es robustecido con el Convenio internacional del trabajo número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°,  establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.
…”

Dicha disposición, contiene la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que límite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio.

Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción de recursos públicos y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

En ese contexto, si bien el artículo 6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las Leyes de Transparencia, le otorgan la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos, como lo es, la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, también es cierto que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano.
Por lo que, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos de la Entidad, está sujeta a escrutinio público, se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que impliqué trastocar la libertad y autonomía sindical.

Es decir, aquella documentación que obra en los archivos de los sindicatos y que esté relacionada con su vida y organización interna o bien, recursos privados, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical, por lo cual, sólo cuando la información se relacione con el uso o ejercicio de recursos públicos, deberá ser proporcionada, al ser materia de las Leyes de transparencia y favorece a la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se procede a verificar si el Sujeto Obligado utiliza recursos públicos para llevar a cabo eventos; por lo que, en principio resulta necesario traer a colación las clausulas 64 y 65 del Contrato Colectivo de Trabajo previamente señalado, que establecen que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México otorgará al multicitado sindicato, lo siguiente:

· Ciento sesenta mil pesos, cubiertos en dos exhibiciones, en la primera quincena de febrero y septiembre, para gastos de organización de eventos culturales, sociales y deportivos, programados y organizados por el gremio, y
· Cuatrocientos mil pesos, para la organización del evento de fin de año del personal docente afiliado al Ente Recurrido.
De lo anterior, se colige que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, anualmente le entrega al Sujeto Obligado, diversas cantidades de dinero, para realizar eventos culturales, sociales y deportivos, entre los que se encuentra el de fin de año. 

Se robustece, dicha situación con la Convocatoria realizada por la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, a través de sus Secretarías de Promoción y Cultura y Secretaría del Deporte (consultada el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas en la página electrónica https://sites.google.com/site/atascecytem2/juegos-deportivos-2017), a través de la cual invitan a sus afiliados a participar en el “Evento Cultural y Deportivo”, tal como se muestra a continuación:
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…
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Cabe precisar, que si bien dicha convocatoria es del dos mil dieciséis, lo cierto es que acredita que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México sí realiza diversos eventos tanto culturales, como deportivos, tales que pueden ser cubiertos con los recursos proporcionados por el centro educativo, de manera anual.

Además, si bien se pudiera interpretar que los multicitados eventos refieren a asuntos que competen sólo a la vida interna del Sindicato, pues son realizados de manera privada para sus afiliados o agremiados, también lo es que se utilizan los recursos públicos proporcionados por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México para desarrollarlos; por lo que, se considera que la información solicitada, está sujeta al escrutinio público y a las Leyes de Transparencia.

Así, se puede advertir que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México resulta competente para pronunciarse de la información solicitada, a saber, de los eventos realizados por este, con recursos públicos; por lo cual, se encontraba constreñido a seguir el procedimiento de búsqueda, establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente referidos.

En ese orden de ideas, conforme a los Estatutos de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en su artículo 27, fracciones II y IV, se establece que Sujeto Obligado cuenta con un Comité Ejecutivo encargado de administrar el Contrato Colectivo de Trabajo; así como ejecutar, ante la instancia correspondientes, las disposiciones y derechos reconocidos en dicho acto jurídico; para lograr lo anterior, dicho ente, se conformara de la siguiente manera:

· Secretaría General (Artículo 29, fracción VI): Que coordinar los programas y actividades de cada una de las Secretarías del Comité Ejecutivo;

· Secretaría del Deporte (Artículo 32, fracciones I y V): Que programa e instrumenta, en coordinación de los Comisionados Sindicales de los distintos Planteles, todos los eventos deportivos; asimismo coordina los eventos deportivos organizados por el gremio;

· Secretaría de Organización (Artículo 34, fracción I): Que coordina y vigila los eventos especiales del Sindicato, y

· Secretaría de Promoción Cultural (Artículo 36, fracciones I y IV): Que fomenta los programas y eventos culturales para los trabajadores académicos afiliados y ´presenta periódicamente información sobre los distintos eventos culturales.

Conforme a lo citado, se considera que el Sujeto Obligado, para dar atención a la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría General, del Deporte, de Organización y de Promoción Cultural, de aquellos eventos que realice el Ente Recurrido con los recursos entregados por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México para tales circunstancias, conforme a lo establecido en las cláusulas  64 y 65 del Contrato Colectivo de Trabajo, del dos mil dieciocho, con el fin de proporcionar el documento donde obre dicha información, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información localizada, podría contener datos personales confidenciales, en términos, del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 138, 143 y 149 de dicho ordenamiento jurídico.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría General, del Deporte, de Organización y de Promoción Cultural, todas integrantes del Comité Ejecutivo, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde consten los eventos sindicales que organiza el Sujeto Obligado, con los recursos públicos entregados por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en el dos mil dieciocho.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México,  no emitió respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido y toda vez que se acreditó que el Ente Recurrido omitió dar contestación al requerimiento informativo dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación del requerimiento informativo de acuerdo con lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la materia; resulta necesario traer a colación el artículo 227 de dicho ordenamiento, que establece que cuando los presuntos responsables de los sujetos obligados no cuenten con la calidad de servidor público, este Instituto será la autoridad facultada para conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio, establecido en el artículo 228 y deberá llevar a cabo las acciones conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones.

Así, no obstante que la presente Resolución no tiene por objetivo investigar o determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para que resuelva lo conducente.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA a la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste, lo siguiente:

· Los eventos sindicales que organizó el Sujeto Obligado, con los recursos públicos entregados por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, del uno de enero al tres de diciembre de dos mil dieciocho.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de  México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00111/INFOEM/IP/RR/2019.
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AAGRUPAGION DE TRABAJADORES ACADEMICOS AL SERVICIO
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS
DEL ESTADO DE MEXICO
(ATASCECYTEM)

Através de sus Secretarias de Promocion y Cultura y Secretaria del Deporte

CONVOCA

A todos los Docentes Afiliados a la ATASCECYTEM a participar en el Evento
Cultural y Deportivo, que se llevara a cabo bajo las siguientes bases:

Se invita a participar en las siguientes disciplinas Futbol Répido, Basquetbol,
Voleibol, y Carrera atiética de 3km. (SOLO SE PODRA PARTICIPAR EN UNA
DISCIPLINA)
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Ademas de las Actividades de Arte y Cultura

Dichas actividades se llevaran a cabo el 8 de Diciembre en el Plantel Ecatepec
a partir de las 9:00 AM..

« Presentacion de Escultura, Pintura y Fotografia.
« Exhibicién de Danza (PAREJAS Y GRUPAL)

« Mega Clase de Zumba

« Evento de Ajedrez

« Evento de Oratoria
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329. | Agrupacion de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio
de Estudios Cientificos y Tecnologicos del Estado de México
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